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Qué podés hacer como adulto para darme el ejemplo:

Enseñame a...

Si respetas a los otros conductores, ciclistas y peatones, también me respetás a mí.
Si vas a llevarme en auto, ponete y poneme el cinturón.
Si soy menor de 10 años, por favor no me lleves en moto.
Mientras estás conduciendo no uses el celular, todos los que viajamos con vos corremos riesgo. 
Si vas a conducir, no tomes bebidas alcohólicas.
Cuando me lleves a la escuela no estaciones en doble fila, corro peligro al bajarme del vehículo.
Si respetás las velocidades reglamentarias, señales de tránsito e indicaciones de los agentes 
viales corremos menos riesgo.
Estás equivocado si pensás que llevarme en brazos es más seguro. 
Debo viajar en un asiento adecuado a mi edad y peso hasta los 36 kilos, con cinturón, de espal-
das a la dirección de marcha hasta los 12 meses.  
Si me llevás en bici puede ser hasta los 6 años con la silla correspondiente y casco, la bici es un 
vehículo muy inestable.
Nunca circules contramano en la bici, respetá los semáforos y señales de tránsito, siempre con 
ropa clara y luces correspondientes para ser vistos.
Necesito que me enseñes cuáles son las situaciones que me ponen en riesgo y cómo tengo que 
actuar en cada caso para poder cuidarme solo.

Cruzar siempre por las esquinas, respetar los semáforos, estar siempre atento a los 
conductores, usar ropas claras para ser visibles.
A frenar mis impulsos, estar atento a mis movimientos y adelantarte a ellos.
No porque haya visto un auto significa que el conductor me ha visto.
Identificar el trayecto más seguro.
Detectar los peligros por mí mismo.  

Cuidame bien 
La vía pública es el espacio de todos y como niño también tengo derecho a usarla
y a estar seguro en ella. Como adulto debes garantizarme las condiciones que 
necesito para no correr riesgos y transmitirme buenas pautas de convivencia que
me permitan construir junto a otros una movilidad más segura y saludable.
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